
553
I"20/4 _Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario Ikl Combate Naval Ik Mumevilko"

~~Y1'Ú" de ~a, 8J/vnnd-úr, y 9">e6Ca

rJ7ec/l'da?'lade;~ÚtVya, !jffana4e,day ~eM:a

:~..~=~~---------------------------"""!"'------------
. "'~~~

I ' '
BUENOSA~RES,O 9 DIe 2014

VISTO el' Expediente N° S05: 0043773/2014 del Ré,g'~str9,,;,

del MINISTERIO DE AGRICULTURA,GANADERJAY PESCA, por el cual
I '

la Dirección de Agricultura dependientel de la SUBSECRETARÍA DE

ASUNTOSAGRARIOSY ALIMENTOSde la SJCRETARÍA DE DESARROLLO
I ' '

PRODUCTIVOdel MINISTERIO DE PRODUCCI6Nde la Provincia de

TUCUMIDIeleva a consideraci6n' de la SEfTAAíA DE AGRICULT~, .

GANADERÍAY PESCAdel MINISTERIO DE ASRICULTURA, GANADERIA;y
. I '

PESCA, el Componente: 'PROGRAMADE DESfROLLO DE LA ACTIVIDAD

TABACALERA", Subcomponente: "Desarr0llo Estructural del

CUltivo sociRl - Regi6n Tucumlln rr JltLpa" correspondiente al

PROGRAMAOPERATIVOANUAL2014, SOlicttandO su aprobil,ci6n y;

financiación con recursoS del FONDOESPECIAL DEL TABACO,en-el~'b:~Jmarco del Convenio N" 63 de fecha 19~ de diciembre de 2005,

.~-_~_G_1.:::::::, :::: y l~I;:::e:el S::~:kl:::ER:: D:G::::=~

1 '\ PRODUCCIÓNY el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN,la Ley_N°
L--- -!, I

19.800 Y SUS modificatorias, restabl~cida en su vigencia Y

modificada por las Leyes Nros. 24.291,125.465 y 26.467, Y

CONSIDERANDO:

la solicitud de la Provincia de TUC~$.~'

en lo dispuesto por los ArticLloS 27, inciso al y 29,



por las Leyes Nros.

sus modificatorias,de la Ley N°inciso c)
I

19.800 J1restablecida en su vigencia y modifica ,a

24.291, 25.465 Y 26.467.
Que el Artículo 27 de la Ley N° 19.800 en su inciso "a)

económicos y sociales de las áreas
dispone que se deberá atender 106 problemas

Itabacaleras; y el

C1"í,t.iCos ..'
,o' ¡ . .i.4\,'.

Artículo

29, inciso c) determina que se deberá apoyar la formación :de

existencias adecuadas de tabaco que permitan asegurar ~un

abastecimiento estable a la industria Y a la exportación.

Que

"Desarrollo

a través

E:structural

de la

del

. .L d 1eJecuc~on e
ICultivo Social

Subcomponenté:

Región Tucumán"

integrante del Compónente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE ~LA

1 I
¡ i.t ,i..._.__._.•-.1

ACTIViDAD TABACALERA.,correspond.iente I al PROGRAMAOPERATIVO

ANUAL: 2013, aprobadO por la Resolución N° 463 de fecha 7 de

noviel1\bre de 2013 de la SECReTARíADE ~RICu¡.TURA, GANAPE;RíJ(Y.

PESCA'del MINISTERIO DE AGRICULTURA,~ADERíA Y PESo.:," ~e .h:'"
comenzado la ejecuci6n de la obra de Ionstrucci6n del Centro

Comunitario de Secado de Tabaco tipo Vi~ginia.
I . .Que luego de realizado el Cote]o de Prec~os se ha

determinado un ajuste del monto total be la obra, que amerita

ser atendido.
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DESECRETARíAla

I
Que el suscripto es competentd¡ para el dictado de la.

presente medida en virtud de lo dispueéto por la Ley N° 19.800
Iy sus modificatorias, restablecida en ¡U vigencia Y modificada

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 126.467 y por el Decreto

N0 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su
IN0 2.676 del 19 de diciembre de 1990 Y por el Decreto
\

intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos q.el
I , I',,' .,r,

GANADERíA
,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, Y PESCA ha tomado la

'í l"'" t
~ '_.~ "~.:..:L..

LA ACTIVIDAD TABACALERA", se pondrál al alcance de los'
productore,s la estructura tecnológic necesaria para el

desarrollo productivo del tabaco variedJd Virginia.
I ' '

Que, en consecuencia, el Gobielrno de la provincia de
I

TUCUMÁNha decidido promover el menciontdo Subcomponente, cuyo

organismo. ejecutor será la Cooperati va de Productores
Agropecuarios del Tucumán Ltda l' ','; ..,:

Que la Resoluci6n N° 5'97 del 2~ de septiembre de 2006

de la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURAj GANADERíA, PESCA Y
I

ALIMENTOS.del entonces MINISTERIO DE rCONOMíA y PRODUCCIÓN,

aprob6 la modalidad' de presentaci6j de los denominados.

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN
I

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente re
AGRICULTU~, GANADERíA y PESCA del MINrSTERIO DE AGRICULTURA,

GANADERíA Y PESCA.

¡
••.' " J

'-
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N0 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y.

complementarios.

Por ello,
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, G~ADERÍA Y PESCA

RESUELVE:
ARTíCULO 10. _ Apruébase la presentadi6n efectuada por 'la

Dirección. de Agricultura dependiente le la SUBSECRETARÍA,DE
l. . '" 'i ''';

ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO.'

PRODUCTIVOdel MINISTERIO DE PRODUCCIbN de la Provincia de

TUCUMÁN, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014,

destinada al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD Tl\BA~ERA" , Subcomponente : .

"Desarrollo Estructural del Cultivo SOdjial - Regi6n Tucumán II
Etapa", por un monto total de PESOS TRECE MILLONES CIENTO
SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARE TA y OCHO CON CINCUENTA

l° de la, " i
..

,I~' ~

ArtículOelporsuma aprobadaLaARTÍClJLO

y SEIS CENTAVOS ($13.174.348,56).

presente resoluci6n será aplicada a c.mpletar el monto total"

de la: construcción del Centro comunit+iO de CUrado de tabaco

Virginia, que adicionada a la suma re PESOS ONCE MILLONES
. ;V CINCUENTAY CINCOMIL CIENTO TRES CONNOVENTAY SIETE CENTAVOS

~ () ($11.055.103,97), aprobada por ReSoluctón N° 463 de fecha 7de~,~t~.noviembre de 2013 de la SECRETARíADE A1GRICULTURA, GANADERÍA y

\-f~
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PESCA. del MINISTERIO DE AGRICULTURA,

! . ¡ .'
GANADERÍA Y PESCA, se""',

completa el monto total de la obra que asciende a PESOS'

VEINT¡CUATRO MILLONES DOSCIENTOSVEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA y DOS CON CINCUENTA y TRES CENTAVOS

($24.229.452,53) .

SECRETARÍADE AGRICULTURA, GANADE:~íA y PESCA del MINISTERIO.DE

AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA, 1) ce]tificadO de Obra con el

grado ¡ de avance de. la misma y 2) La rendiciones de". ~ast~~.

faltantes, por los fondos transferid, s durante el Ej ercicio'

recibidos,deluegoresponsable

ARTícULO :3 o • _ El organismo responSable será la Dirección 'de

Agricul tura déPéndiente. de la S11B~llCRllTARÍÁDE ASUN'rOS

AGRAR~OS y ALIMENTOS de la SEC~TARÍA D~ DESARROLLOPRODUCTIVO

del MINISTERIODE PRODUCCIÓNde laprovtncia de TUCUMÁN.

ARTÍCULO4'. - El organismo ejecutor ¡erá la coopera~iv;a -d~•.,

Productores Agropecuarios del Tucumán L.r' da.

ARTÍCULO 5 o • _ La transferencia de la suma aprobada por 'el

Articulo l' de la presente résólucijn para el componen~e ,

"PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA",

Subcomponente, "Desarrollo EstructurJ. del Cultivo Social

~ l.. d 1 .
Región Tucumán II Etapa", sera transferk a a organksmO

al .satisfacción de. 'la

()r4Financiero

~

DESARROLLO
J •.••••

• I ' "\1
~ . \\ esarro11o

.~

2013, correspondientes al Componente "PROGRAMA;DE

I
DE LA ACTIVIDAD TABAr. ERA", .subcomponent.e:.

Estructural del CUltivo ¡SOCial Región Tucumán"

,

._--".------- ._--~-
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correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ~AL 201, aprobado por,

la Resoluci6n W 4~' de fecha 7' de nlviembre de 201> de
l" 1 'l' " i "" ,

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.
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ARTÍCULO 6° . - La suma que por este'

condicionada a las disponibilidades

I¡eto se asigna, estará.

del FONDO ESPECIAL DEL

TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos

del mismo.

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de
i

aprobación del subcomponente detallado en el Articulo l° de la

presente resolución el organismo ejecutor no hubiese

,.
,:'" ,
dela, responsabili9ad

1" ¡encumplimientonoEl9° .-

ejecuci6n de cualquier componente, r parte de él; de un
o persona con responsabilidad. de ejecución, definirá

ARTÍCULO

detallado en el Articulo 1 ° de la presente resolución. el
I

organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaranI ' .
causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos a la

reasignaci6n por parte de la SECRlTARíA DE AGRICULTUEA,I

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE JGRICULTURA, GANADERÍA y

IPESCA,para la implementación de otros ~royectos.

solicitado la transferencia de fondos en sutota1idad,la
1 1 . i ." ;

misma caducará automáticamente de Plen1derecho.

ARTÍCULO 8° . - Si pasados DOCE: (12) mises desde la fecha de

recepción de los fondos para la ejeche ión del subcomponente

L,"-""".
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su no elegibilidad para la implementación de los sucesivos

PROGRAMASOPERATIVO~ANUALES. I
. I

I
ARTÍCULO10.- La SECRETARÍADE AGRICUL~ORA,GANADERÍAy PESCA

l
del MINISTERIO DE AGRICULTURA,GANADERIAY PESCA, se reserva

el derecho de disponer de los sistemJ de fiscalización' que

estime convenientes, alcanzando dichJ fiscalización a las
I

entidades o personas que puedanreSUl~ar beneficiadas por la
I

ejecución del PROGRAMAOPERATIVOANUAL12014, a los efectos de
I

constatar la real aplicación de lols recursos del FONDO
I

ESPECIAL DEL TABACOY verificar el corkecto uso de los fondos

transferidos.

ARTÍCULO 11. _ El monto aprobado por I el Artículo 10 de la

presente resolución para el comprnente: "PROGRAMA'DE

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 'TABACALERA"I Subcomponente:

"Desarrollo Estructural del Cultivo soJial - Región Tu~~mán'ÍÍ'

Etapa';, deberá debitarse de l.a cuenta Icorriente N° 53.367/14,

'. .... . . ." ..... . .... Idel BANCODE LA NACI6NARGENTINA - Sfucursal Plaza de Mayo,

MAGP.~S.200/363-L.2S.46S-FET-:REC.F.'I'ER~. y acreditarse en la

cuenta corriente recaudadora N° 48110!220/04 del BANCODE LA

NACIÓNARGENTINASucursal San Miguel 4e Tucumán, cuyo titular

es el superior Gobierno de la provincil de TUCUMÁN.
I

ARTÍCULO 12. - El monto acreditado e1 la cuenta recaudadora

mencionada en el artículo precedentel será transferfdo a' la

Cuenta Corriente N° 20097471/2 del ~ANCO DEL TUCUMÁNS.A. II
l. ,¡.
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Casa Central desde la cual se ejecJtará el Subcomponente
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mencionado.
ARTícULO 13.-Regístrese, comuníquese y archívese.
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